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Acorde con la providencia de la misma fecha, y como quiera que la compañía secuestre 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S., no acató lo ordenado en auto 

anterior (pdf. 32), donde se le requirió para que procediera a cumplir su encargo y no obstante 

ello, no se honró esa obligación por todo lo acabado de mencionar, se dispone:  

  

Primero.-  Conforme el parágrafo final del artículo 44 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, se le concede a la compañía CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S., el término de tres (3) días hábiles contados a partir del 

día siguiente al recibo de la comunicación de esta decisión, exprese las razones de su defensa 

y haga las peticiones de pruebas al respecto, como quiera que lo motivado en esta providencia 

permite establecer con gran probabilidad, la desatención de los deberes impuestos en el 

numeral tercero del artículo 44 del C.G.P.  

  

Segundo.- Ordenar remitir copia de esta decisión y del acceso al expediente virtual al 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá y Cundinamarca, a fin de que adelante los 

trámites de exclusión de la lista de auxiliares de la justicia de la compañía  CONSRUCTORA 

INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S., y proceda a establecer la inhabilidad de que trata el 

parágrafo primero del artículo 51 del C.G.P., además que, de excluir a dicha firma, proceda 

a enterar de dicha exclusión a todas las autoridades judiciales de esta ciudad donde la 

compañía funja como secuestre.  

  

Tercero. - Por secretaría comuníquese esta determinación a la destinataria señalada en 

los anteriores ordinales por la vía más expedita y eficaz posible.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
Je   

Firmado Por:

Pilar  Jimenez Ardila

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 050

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 8a7fac8fb76081ea80c00d4cdce57bb6619d66911ab4b94fd8cd952e6993e045

Documento generado en 27/04/2023 05:01:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


